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Sanitas EPS presentó de forma oportuna el reporte del primer bimestre 2026 contando con 
una coherencia del 99.6% en enero y del 100% de acuerdo a lo reportado en REPS y frente 
a la calidad del dato, con mejoramiento en el mes de febrero con un resultado del 100%. 
 
La conformación de la Red Integral de Prestadores de Servicios de Salud –RIPSS- contó 
en el mes de enero con un total de 103 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 
176 Sedes y 1.259 servicios que con relación al mes de diciembre 2025 presentó aumento 
de cinco (5) prestadores, siete (7) sedes y cinco (5) servicios; en el mes de febrero la red 
se constituyó con 100 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 173 Sedes y 1.246 
servicios, que respecto al mes anterior presenta disminución de tres (3) prestadores, tres 
(3) sedes y 13 servicios. 
 
En el mes de febrero la Red General se constituyó con 99 IPS, 169 sedes y 1.172 servicios, 
la Red Oncológica con 19 prestadores, 39 sedes y 167 servicios; en la de Urgencias se 
evidencian 14 prestadores, 17 sedes y 59 servicios; la Red de Alto Costo no Oncológica, 
se constituyó con un total de 21 prestadores, 30 sedes y 148 servicios. Respecto al mes de 
enero, para esta última red las variaciones corresponden al número prestadores, sedes y  
servicios, con disminución absoluta de uno para cada aspecto (1); en la Oncológica la 
variación solamente fue de un (1) servicio; para la Red General la disminución fue de tres 
(3) prestadores con sus respectivas sedes, así como de 13 servicios. 
 
Se mantienen como oportunidades de mejora en el registro de la red general: la inclusión 
de servicios oncológicos y prestadores no coherentes, así como la falta de 12 servicios de 
acuerdo al cruce con el REPS; en la Oncológica: se identifica la necesidad de asegurar que 
las IPS y servicios reportados en la red estén orientados a la atención oncológica integral, 
evitando la inclusión de servicios aislados. Asimismo, se evidencia la ausencia del servicio 
de Rehabilitación Oncológica (346) y la disponibilidad de un único prestador para la Toma 
de Muestras de Cuello Uterino y Ginecológica (749). La red de Urgencias presenta 
debilidades en su integralidad y capacidad resolutiva, debido a la limitada disponibilidad de 
servicios esenciales en varias de las IPS reportadas. La presencia de un solo prestador 
para servicios clave como laboratorio clínico e imágenes diagnósticas ionizantes, 
evidencian inconsistencias que afectan la adecuada articulación entre los servicios. En la 
Red de Alto Costo No Oncológica se evidencia la inclusión de servicios cuya naturaleza es 
oncológica, lo cual no corresponde a esta red. 
 
Durante el mes de enero, el 100 % de los prestadores reportados (103), con un total de 
1.259 servicios habilitados, hacen parte de la red del Plan de Beneficios en Salud (PBS); 
esta misma proporción se mantiene en febrero, con 100 prestadores y 1.246 servicios. De 
estos, 1.097 servicios en enero (92 %) y 1.088 servicios en febrero (93 %) se encuentran 
compartidos con la red del Plan Complementario/Póliza. 
 
En la distribución de los servicios por régimen de afiliación, la EPS Sanitas reporta que el 
84 % de los servicios corresponden al Régimen Contributivo, con 1.059 servicios en enero 
y 1.246 en febrero. Por su parte, el 95 % de los servicios se ofertan para el Régimen 
Subsidiado, con 1.197 servicios en enero y 1.186 en febrero. 
 



Finalmente, de las 103 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) reportadas 
en la Red Integral de Prestadores de Servicios de Salud (RIPSS) para el mes de enero, 
98 corresponden a entidades de naturaleza privada y 5 a entidades de carácter público. 
Para el mes de febrero, de las 100 IPS reportadas, 95 son de naturaleza privada (95 %) y 
5 de carácter público (5 %). 
 

 
 


